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VELA – AVISO DE REGATA 

 
 

REGLAMENTO 

 
1. LUGAR Y FECHA 

 

1.1. La competencia de VELA de los VIII JUEGOS DEPORTIVOS 

SUDAMERICANOS “ BUENOS AIRES 2006”  se realizará en aguas del Río de la 

Plata frente a la Dársena Norte del puerto de la Ciudad de Buenos Aires y la sede 

náutica será el Yacht Club Argentino, sito en la calle Viamonte y Costanera Sur. La 

competencia se desarrollará del 11 al 15 de Noviembre de 2006. 

1.2. El Yacht Club Argentino sede Dársena Norte, estará disponible para realizar 

las prácticas a partir del 09 de noviembre de 2006. 

 

2. PARTICIPANTES 

 

2.1. Podrán participar todos los competidores cuyos Comités Olímpicos estén 

afiliados a la ODESUR, y sus Federaciones Nacionales a la Federación 

Internacional de Vela (ISAF). Se aplicará el Código de Elegibilidad de la ISAF. 

 

2.2. Cada CON podrá inscribir un máximo de 20 competidores. 

 

2.3. Además de los competidores, cada CON podrá inscribir un máximo de cuatro 

oficiales de equipo (Jefe de equipo, Asistente del Jefe, Entrenador y Manager), sin 

exceder el número de miembros de la delegación que especifica las regulaciones de 

la ODESUR. 
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2.4. No se aceptará la inscripción de competidores suplentes. 

 

 
3. INSCRIPCIONES 
Todos los países deberán enviar sus solicitudes de inscripción en los formularios 

oficiales que el Comité Organizador de los VIII Juegos Deportivos Sudamericanos, 

UNIODESUR “ BUENOS AIRES 2006”  hará llegar oportunamente a cada Comité 

Olímpico Nacional (CON) miembro de  ODESUR, con la debida antelación. 

 

3.1. Inscripción Numérica 

La inscripción numérica indicará la cantidad de Oficiales, Cuerpo Técnico, 

Competidores y Auxiliares que integrarán la delegación.  

La misma debe realizarse a través del CON respectivo y recibirse en el 

UNIODESUR “BUENOS AIRES 2006”, antes de las 24:00 horas de Buenos Aires, 

del día 09 de septiembre de 2006, fecha de cierre de inscripción. 

Con el objeto de cumplir con el plazo establecido, las inscripciones podrán 

anticiparse por fax o vía e-mail, que en ambos casos solo serán validados al recibir 

el Comité Organizador los formularios oficiales, los cuales deberán hallarse 

debidamente firmados y sellados por las autoridades del respectivo CON. 

 

3.2. Inscripción Nominal 

La inscripción nominal deberá contener todos los datos personales de Oficiales, 

Cuerpo Técnico, Competidores y Auxiliares que integrarán la delegación, no 

pudiendo superar en cantidad a la Inscripción Numérica establecida para cada 

deporte y personal de los Comités Olímpicos Nacionales. 

La misma debe realizarse a través del CON respectivo y recibirse en UNIODESUR 

“ BUENOS AIRES 2006” , antes de las 24:00 horas de Buenos Aires, del día 9 de 

Octubre de 2006, fecha de cierre de inscripción. Después de esta fecha no se 

podrá realizar ningún cambio de inscripción o incorporación de participantes.  

Con el objeto de cumplir con el plazo establecido, las inscripciones podrán 

anticiparse por fax o vía e-mail, que en ambos casos solo serán validados al recibir 

el Comité Organizador los formularios oficiales, los cuales deberán hallarse 

debidamente firmados y sellados por las autoridades del respectivo CON. 
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3.3. Envío 

Las inscripciones de Delegaciones, numérica y  nominal deberán ser enviadas a la 

siguiente dirección: 

 
VIII JUEGOS DEPORTIVOS SUDAMERICANOS 

UNIODESUR “ BUENOS AIRES 2006”  
Ref: UNIODESUR - DEPORTES 

INSCRIPCIONES 
Dirección: Avenida del Libertador 7501 

2° Piso Edificio Central 
Cod. Post.:1429 – Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

República Argentina 
Teléfono: (+5411)  4702-6848 

Fax: (+5411) 4702-7263 
E-mail: uniodesur.deportes@gmail.com 

 

3.4 Registro de Participantes 

Todos los competidores inscriptos en los juegos ODESUR 2006 deberán registrarse 

en la Oficina de Yachting del Yacht Club Argentino a partir de las 15:00 hs. del día 9 

de Noviembre de 2006 y hasta las 10:00 hs del día 11 de Noviembre de 2006, 

donde se les entregará las INSTRUCCIONES DE REGATAS 

 

4. REGLAMENTO 

4.1. La competencia de Vela se disputará de acuerdo a: 

·  El Estatuto y el Reglamento de la ODESUR y de la Confederación 

Sudamericana de Vela (CSV). 

·  El Reglamento de Regatas a Vela de la Federación Internacional de Vela 

ISAF 2005-2008 (RRV). 

·  Las instrucciones de Regata correspondientes (IR). 

·  Las respectivas reglas de las Clases participantes. 

·  Este Aviso de Regata (AR). 

·  No se aplicarán las prescripciones de la Autoridad Nacional. 

 

5. AUTORIDAD ORGANIZADORA 
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5.1. Las regatas de los VIII Juegos Deportivos Sudamericanos Buenos Aires 2006 

serán organizadas por la Federación Argentina de Yachting, con la colaboración del 

Yacht Club Argentino (sede). 

 

5.2. El idioma oficial de la competencia es el español. En caso de desacuerdo en 

la interpretación de un documento, prevalecerá el idioma original del texto. 

 

5.3. Los casos no previstos en este documento se resolverán de la siguiente 

forma:  

a) Los casos de orden técnico, se resolverán por el Jurado Internacional de 

acuerdo con el RRV de la ISAF. 

b) Los casos de orden general, se resolverán de acuerdo con los reglamentos de 

la ODESUR. 

 

6. PRUEBAS 

6.1. Se competirá en las siguientes pruebas: 

Laser Internacional Masculino Tripulación de 1 competidor  (2 por país) 

Laser Radial Femenino  Tripulación de 1 competidor  (2 por país)  

Tabla RSX Femenino  Tripulación de 1 competidor  (2 por país)  

Tabla RSX Masculino  Tripulación de 1 competidor  (2 por país)  

J-24 Abierto    Tripulación de 4 competidores  (1 por país)  

Snipe Abierto   Tripulación de 2 competidores  (2 por país) 

470 Abierto    Tripulación de 2 competidores  (2 por país) 

 

6.2. El Comité Organizador podrá excluir aquellas pruebas que al cierre de la 

inscripción numérica no cuenten con un mínimo de cuatro (4) CONs. 

 

7. SISTEMA DE LA COMPETENCIA 

7.1. Las regatas serán de flota. Se establecen 9 regatas individuales por Prueba. 

 

7.2. Se programarán hasta 3 regatas por día. 
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7.3. No se darán partidas luego de las 16:00 hs. del 14 de noviembre de 2006, 

pero en el caso de que no se hayan podido completar 3 regatas en la 

correspondiente Prueba, se utilizará el día de reserva programado para el 15 de 

noviembre. 

 

8. APELACIONES 

8.1. Se constituirá un Jurado Internacional (JI) de acuerdo al Apéndice N del RRV. 

Las decisiones del Jurado Internacional serán definitivas y no apelables, tal como lo 

prevé la regla 70.4 del RRV. 

 

8.2. Se aplicará el Apéndice P del RRV. 

Además de observar el cumplimiento de la RRV 42, el JI estará atento a cualquier 

infracción a las RRV que se cometan durante las regatas. En caso de observar una 

infracción el JI podrá hacer una señal sonora pero no indicará ningún número de 

vela. Esa señal significa que uno o más competidores deberán auto penalizarse 

según RRV 44.1. El JI podrá presentar protestas contra uno o más competidores. 

 

9. PROGRAMA DE LA COMPETENCIA 

9.1. El programa será como sigue: 

 

FECHA HORA  

Jueves 09 de noviembre 10:00 
Apertura de la Sede 

Registro de competidores, medición 

10:00 Registro de competidores, medición 

15:00 Regata de práctica Viernes 10 de noviembre 

18:00 Reunión de timoneles 

Sábado 11 de noviembre 12:00 Regatas 

Domingo 12 de noviembre 12:00 Regatas 

Lunes 13 de noviembre 12:00 Regatas 

Martes 14 de noviembre 12:00 Regatas 

Miércoles 15 de noviembre  
Día de Reserva, sólo si los Juegos 

no son válidos 
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10. PREMIOS 

10.1. De conformidad con lo dispuesto por la reglamentación correspondiente de la 

ODESUR, los premios serán distribuidos de la siguiente manera: 

1er lugar  Medalla dorada  

2do lugar  Medalla plateada  

3er lugar  Medalla bronceada 

1to al 6vo lugar  Diploma para cada competidor. 

 

10.2. Las ceremonias protocolares de premiación se realizarán una vez concluida 

cada una de las categorías. Para la ceremonia propiamente dicha los competidores 

medallistas deberán vestir los uniformes oficiales representativos de su país. 

 

11. PUNTAJE 

11.1. Regirá el Sistema de Puntaje Bajo establecido en el Apéndice A del RRV. 

 

11.2. La competencia será válida con las regatas corridas. 

 

11.3. Cuando se completen 7 regatas o más, el puntaje de cada barco será el total 

de sus puntajes de cada regata excluyendo su peor puntaje. 

 

11.4. Para todas las Clases, los empates se resolverán de acuerdo a la regla A8 

del RRV. 

 

12. ALQUILER DE VELEROS Y EMBARCACIONES AUXILIARES 

12.1. Para información específica en cuanto al alquiler de embarcaciones de 

competencia y botes auxiliares para entrenadores o personal de apoyo, dirigirse a 

FEDERACIÓN ARGENTINA DE YACHTING 

Fax: (+5411)-4342-6358 

email: fay@fay.org 

 

13. TRASLADOS 
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13.1. El traslado de las embarcaciones y equipos hasta la sede de los Juegos será 

responsabilidad de los CON participantes. 

 

13.2. Para coordinar el desplazamiento dentro del país contactarse con suficiente 

anticipación a la Federación Argentina de Yachting. 

 

14. MEDICIÓN 

14.1. Todos los veleros y equipos serán medidos. Este proceso se desarrollará 

conforme con las reglas de medición de cada Clase y será controlada por el Comité 

de Mediciones. 

 

14.2. Los barcos y equipos podrán ser sometidos a nuevas mediciones en 

cualquier momento antes y después de las regatas. 

 

 

14.3. Una vez que los barcos y su equipo hayan sido medidos y señalados, no 

podrán ser retirados de la zona del Puerto ni de las zonas de competencia sin 

autorización escrita de la Comisión de Regatas. 

 

15. EMBARCACIONES AUXILIARES 

 

15.1. No se proveerán embarcaciones a los entrenadores o auxiliares. 

 

15.2. Todas las embarcaciones auxiliares de los equipos deberán registrarse en la 

oficina de Yachting hasta las 10:00hs del día 11 de noviembre de 2006. 

 

15.3. A las embarcaciones auxiliares de los equipos se les requerirá que tengan 

desplegada una bandera de identificación, de color blanco con las letras 

correspondientes a su autoridad nacional (Apéndice G1, RRV) durante el tiempo que 

permanezcan en el agua. 

 

 

16. ÁREAS DE REGATA 
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16.1. Se dispondrán 3 áreas de regata: ALPHA, BRAVO y CHARLIE 

 

A- ALPHA:  Laser Internacional, Laser Radial: Recorrido Trapecio Olímpico  

 

B- BRAVO: J-24, RSX Masculino, RSX Femenino: Recorrido Barlovento Sotavento 

 

C- CHARLIE: Snipe Abierto, 470 Abierto: Recorrido Trapecio Olímpico 

 

16.2. Las Áreas Regata estarán señaladas en el apéndice 1 de las instrucciones de 

Regata. 

 

16.3. La Comisión de Regatas podrá alterar la distribución de las Clases en las 

áreas de regata. 

 

17. UNIFORME 

17.1. Cada participante se uniformará según lo establecido por su CON respectivo. 

 

18. CONTRO MÉDICO. 

18.1. Control del dopaje: Las pruebas serán realizadas por la Comisión Médica del 

Comité Organizador “BUENOS AIRES 2006”. El reglamento vigente será el de la 

Comisión Médica del COI y de la ODESUR. La selección de los atletas para la toma 

de muestras se llevará a cabo por la Comisión Médica de la ODESUR en 

coordinación con el Presidente de la CSV. Las muestras se realizarán en el 

laboratorio establecido por el Comité Organizador “BUENOS AIRES 2006”, 

aprobado por la WADA - AMA. 

 

19. REUNIÓN DE TIMONELES 

19.1. La Reunión de Timoneles  se realizará el día 10 de noviembre a las 18:00hs. 

en lugar a confirmar. 

 

 


